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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que presta
mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del Código General
del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento ejecutivo por obligación de hacer (entrega de bienes) de
mínima cuantía a favor de MARLENE PRADA BAUTISTA contra AMBIENTE ARMONIKO
S.A.S.

1.1.- Ordenar a los ejecutados AMBIENTE ARMONIKO S.A.S, que en el término
de treinta (30) días contados a partir  de la notificación de esta providencia,  ejecute el
hecho que se demanda, esto es:

“... entregar el comedor de referencia Houston, de seis (6) puestos, tapizado en
cuero,  color  perla  blanco,  cuyas dimensiones  de la  mesa  son:  200  x  120,  en
condiciones óptimas, así como las sillas en madera tapizada en cuero, color perla
blanca”

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

3.  Notifíquesele  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma  y  términos
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° del
Decreto  806  de  2020,  haciéndosele  entrega  de  las  copias  de  la  demanda  y  de  sus
anexos.

4.  Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  GINA  LILIANA  GARCÍA
BUITRAGO como apoderada judicial  de la parte demandante, en la forma, términos y
para los efectos del poder conferido.

Para todos los efectos, téngase en cuenta las siguientes direcciones electrónicas

.ginalilagarcia@gmail.com - apo dte
marlene.prada@vivell.co – dte

armoniko_109@hotmail.com - ddo

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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